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Moyobamba, 0 7 Jtltl. ¿022

Visto: el expediente No 019-2022379A29
que contiene el lnforme No 0069-2022-GRSM/DRESM/DO/UE.3OO/OO/RR.HH/EDD y
los demás documentos adjuntos en un total de veinte (20) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
EducaciÓn en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un
órgano especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el
ámbito de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con
el Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la eCucación, Ia cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidaá y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

" Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores socialesi;

de Modern izaciónde ta Gestión det 
=r,"oo?x? HflÍ,:': ?:t:ffI::ifl,.y.u:

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano;

Que, con Ordenanza Regional N"O3S-
2007-GRSM/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero se resuelve
"Declárese en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San
Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la
ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El
Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones afines";

Que, mediante Ordenanza Regional No

003-2013-GRSM/CR, de fecha 04 de marzo de 2013, se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martín, que establece en el
artículo 153: "La Dirección de Operaciones - Educación es el órgano de línea de la
Dirección Regional de Educación; encargado de la dirección, coordinación,
seguimlento y supervisión a la gestión presupuestal de las Oficinas de Operaciones -
Educaclón, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto
del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se encarga del planeamiento
operativo y del soporte administrativo de la Dirección Regional de Educación".

Que, en el numeral 157.1 del mencionado

reglamento; establece: las Oficlnas de Operaciones - Educación son órganos

deiconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la Dirección de
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Operaciones - Educación, responsable de la administración de los recursos, la

ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar los
icios de apoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades de

estión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume la
laridad de la Unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Además, el artículo

157.2 Las Oficinas de Operaciones - Educación están bajo dirección técnico -
normativa de la Dirección de Operaciones - Educación;

Que, con Ordenanza Regional No 023-
2018-GRSM/CR, del l0 de octubre del 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones-ROF del
Gobierno Regional de San Martin; en lc: términos de la Nota lnformativa No 173-2018-
GRSM/GRPyP emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del
Gobierno Regional de San Martin;

Que, el Decreto Supremo 075-2008-PCM,
Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen especial de
contratación administrativa de servicios, modificado por el Decreto Supremo No 065-
2011-PCM, estipula en el numeral 8.6 del artículo 8o el pago de las vacaciones
truncas, señalando: "si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de
servicio, con el que se alcanza el derecho a descanso físico, el trabajador tiene
derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución
como meses y días laborados, siempre que a la fecha de cese, el trabajador cuente, al
menos, con un mes de labor interrumpida en la entidad";

Que, con la entrada en vigencia de la Ley
No 29849 - Ley que establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial del
Decreto Legislativo No 1057 y otorga derechos laborales; se determina, modificar el
artículo 6o del Decreto Legislativo No 1057, otorgándole al trabajador vacaciones
remuneradas de treinta (30) días naturales. En ese sentido, a partir de la vigencia de la
Ley No 29849 (07.04.2012), el cálculo de la compensación por vacaciones truncas se
hace sobre la base del cien por ciento (100%) de la remuneración que el trabajador
percibía al momento del cese,

Que, con expediente No 0,19-2022874643
de fecha 09 de abril de 2022, doña MAR¡A MAYTEN DE LOS R|OS AREVALO
identificada con DNl. No 09658174, solicita el pago de sus vacaciones truncas por el
periodo laborado del 08 de mazo 2021 al30 de abril del 2022, como Psicólogo en la
lE. "Dionisio Ocampo Chávez";

Que, mediante lnforme No 0069-2022-
GRSM/DRESM/DO/UE.300/oo/RR.l-lH/EDD, de fecha 1o de mayo de 2022, et
responsable del Programa de Declaración Telematic (pDT - PLAME) - AFp - CAS de
Recursos Humanos, concluye que se debe emitir el acto resolutivo que reconozc.a y
otorgue vacaciones truncas a favor de doña MARíA MAYTEN DE Los níos
AREVALO ex Psicóloga de la lE. "Dionisio ocampo Chávez,,, contratada bajo el
Decreto Legislativo No 1057, la suma de TRES MtL oGHENTA y NUEVE coN 11t1OO
SOLES (S/. 3,089.11)incluido ESSALUD, por el periodo laborado del 08 de marzo de
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2021 al 30 de abril de 2022, por lo que la responsable de Recursos Humanos -Educación san MarÍn dispone proyectar la presente resolución, y;

De conformidad con el Decreto Legislativo
No 1057, Decreto Supremo No 075-2008-PCM, las visaciones de Recursos Humanos,
fs99o¡ía Jurídica y las facultades conferidas por Resolución Directoral ñegional No
O 460 -2022-G RS M/D R ES M ;

SE RESUELVE:

aRTtcuLo PRTMERo: RECONOCER YoroRGAR vacaciones truncas a favor d; d;a MARíh MAYTEN DE Los nibs
ARÉvALo identificada con DNl. No 0965g174 ex psrcóloga de la lE. ,,Díonisio ocampo
chávez", por la suma de TRES MIL OCHENTA y NUEVE coN i1t1oo soLES (§/.
3'089.11), por el periodo laborado del 08 de mazo de 2OZ1al 30 de abril de 2022,
contratado bajo el régimen especial del Decreto Legislativo No 1057.

ta cantidad señarada se erectivi"" , ,rrffi ti:X"?i:=:onot13

disponibilidad presupuestal.

travésdeSecretaríaGeneral,copia,"o,.",ffi,.}3['#}}.:
Operaciones de la Unidad Ejecutora 3OO - Educación de San MartÍn y aiiñteresaao
para su conocimiento.

ARTíCULO CUARTO: PUBUCAR IA
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regtonal de Educación San Martín
(www. dresan m a rti n. q ob. pe).

Regístrese, comuníguese y cúmplase,
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